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OPINIÓN

Avances y desafíos del Plan
de Emergencia Habitacional

en la Región de Los Lagos

EI Plan de Emergencia Habitacional impulsado por el
Presidente Gabriel Boric marcó un hito en la política
pública reciente en materia de vivienda. En la Región

de Los Lagos, más de 14 mil soluciones habitacionales fueron
entregadas a familias que vivían en condiciones de hacinamiento,
campamentos o con acceso precario a servicios básicos. Este
avance no fue solo el resultado de una política pública, sino del
trabajo coordinado entre el Estado, las familias organizadas y una
industria de la construcción que estuvo a la altura del desafío.
Sin embargo, cumplir una meta no significa haber resuelto el

problema de fondo. Según el Balance de Vivienda 2025 -elaborado
por la Cámara Chilena de la Construcción-, el déficit habitacional
en nuestra Región asciende a 37 mil viviendas. Es decir, son miles
de familias que aún esperan una solución, muchas de ellas sin
acceso al sistema financiero y que dependen del Fondo Solidario
de Elección de Vivienda (DS49) para acceder a una vivienda
digna.
En este contexto, la reciente Circular Nº5 del MINVU, relativa

al programa habitacional 2026, en particular al DS49, enciende
una señal de alerta. A nivel regional, el programa experimenta
una disminución cercana al 50%: mientras que en 2025 se
contemplaban 2.381 viviendas, con una inversión total de
2.896.464 UF, para 2026 se proyectan solo 1.188 unidades,
equivalentes a 1.485.547 UF.
Este ajuste representa un retroceso significativo en la capacidad
de respuesta frente al déficit habitacional. No se trata solo de cifras

presupuestarias: hablamos de familias que llevan 10, 15 e incluso
20 años esperando una solución, para quienes el DS49 no es un
complemento, sino la única alternativa de acceso a la vivienda.
Actualmente, existen 4 proyectos a la espera de financiamiento
en la Región, que representan 536 familias, y otros 7 proyectos
en evaluación por parte de SERVIU, con 1.538 familias. Es decir,
más de 2.000 soluciones habitacionales requieren financiamiento
en el corto plazo.
A ello se suma una cartera en desarrollo de 21 proyectos, que
consideran 4.800 nuevas viviendas en preparación para postular a
financiamiento en 2026.
Se trata de proyectos que no surgen de la noche a la mañana,
implican procesos de maduración de al menos dos años,
inversiones relevantes en estudios, especialidades y gestión de
suelo, así como el esfuerzo de las familias para cumplir con los
requisitos de ahorro.
Cada proyecto habitacional que se retrasa no solo posterga el

acceso a la vivienda, sino que también implica menos empleo
local, menor actividad económica y menor dinamismo para la
cadena de proveedores regionales.
Entendemos que el Estado enfrenta presiones financieras y la

necesidad de ordenar el gasto público, pero el ajuste fiscal no
puede recaer en la política habitacional destinada a las familias
más vulnerables.
P or ello, resulta esencial que el Ministerio de Vivienda priorice
el financiamiento de proyectos ya desarrollados y con familias
organizadas, evitando que años de trabajo técnico y social se
pierdan por restricciones presupuestarias de corto plazo.

Paula Ojeda Moncayo
Presidenta Comité de Vivienda
CChC Puerto Montt

De la Prohibición a la Mediación:
Hacia una Ciudadanía Digital

Dra. Zita María Teresa Juliá Jorquera, Psicóloga Educacional. PhD. Académica
de la Carrera de Psicología Universidad Central, sede Coquimbo

E1 Ministerio de
Educación de Chile ha
iniciado un proceso

graduado para implementar
la ley que prohíbe el uso
de dispositivos móviles
en las escuelas. Ante este
escenario, planteo que
dicha prohibición no debe
ser un fin en sí mismo,
sino una oportunidad para
la mediación adulta y la
formación de una "ciudadanía

digital" capaz de distinguir
entre el flujo de información
y la construcción de
conocimiento.

La cultura digital como
quiebre social

La cultura digital representa
una nueva estructura social
inescapable a la que gran
parte de la población sólo
tiene acceso mediante
los dispositivos móviles.
Este quiebre tecnológico
amenaza con generar una
nueva división social:
por un lado, ciudadanos
educados digitalmente
que liderarán el desarrollo
tecnológico y la IA; por otro,
aquellos relegados a servicios
básicos. En este mundo,
es urgente la formación
de ciudadanos digitales
y, en especial, desarrollar la
capacidad crítica para verificar

información como factor
diferenciador entre la rutina

y la innovación.

El dispositivo móvil como
prótesis

Para las nuevas generaciones,
el móvil actúa como una
prótesis de sus propias
habilidades y aporta
información sobre el mundo
que, además, le ofrece

gratificación instantánea.
En esta interacción
simultánea con múltiples
plataformas se predispone a
niños/as y jóvenes al estrés y
su uso excesivo interfiere en
la calidad del pensamiento.
Aunque niños/as y adolescentes

están sobreinformados, carecen

a menudo de la capacidad
reflexiva para procesar
dicho volumen de datos.
Más aún, el celular no solo
trae información, sino un
entretenimiento diseñado
por la mercadotecnia e IA,
siempre presente a la mano,
con un mundo de juegos
que se han constituido en
competidores innegables
del currículo escolar,
modificando la convivencia.

Disyuntiva: ¿ prohibir o
mediar?

Si bien la prohibición
surge como respuesta al
riesgo que enfrentan niños
y adolescentes frente a las
plataformas y al debilitamiento
de la concentración y del
interés escolar, restringir
el acceso puede atentar
contra el derecho de los
niños y adolescentes a jugar,
interactuar e informarse,
a su incorporación plena en
el espacio digital. Propongo
que la normativa
establezca límites claros y
una autonomía progresiva
en las restricciones. Es
vital considerar que los
ciudadanos digitales
inician con los dispositivos
móviles, por ello la opinión
de los estudiantes contribuye
a identificar los "puntos
ciegos" de la mirada adulta,
abriendo estos contextos de
aprendizajes informales de

interacción digital, con una
mediación activa sobre los
riesgos y la autorregulación,
promoviendo actividades
analógicas pertinentes que
fortalezcan la vinculación
entre pares.

El rol docente y el enfoque
sistémico de la escuela
La normativa desafía

profundamente a los docentes.

Al igual que en la sociedad de
consumo, el entorno digital
ha tendido a horizontalizar
las jerarquías, ya que adultos

y niños navegan y juegan
en los mismos espacios.
Sin embargo, generalizar
la prohibición a los y las
docentes puede debilitar
su legitimidad pedagógica,
por lo que es fundamental
distinguir roles dentro del
sistema en la escuela digital.
El o la docente, como

profesional responsable, debe
contar con el dispositivo
móvil como un instrumento
de trabajo. No se trata de
imponer una prohibición
uniforme "por coherencia",
sino de fortalecer la jerarquía
de quienes actúan como
mediadores. La escuela es
un sistema diferenciado;
por ello, la implementación
de la ley debe potenciar
la autonomía y
responsabilidad del

profesorado, validándose
como los guías necesarios
para transformar la tecnología

en un recurso para el
bienestar y el desarrollo
integral. La o el docente
es un mediador legítimo
que posee la formación
profesional para decidir
cuándo la pantalla educa y
cuándo debe apagarse.
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